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México D.F. a 16 de marzo de 2007. 
  

Asunto: lineamientos para la Aduana del 
Aeropuerto Internacional de la Cd. de México. 

 
Se hace del conocimiento de los asociados que mediante oficio número 326-SAT-A44-
I-006225 de fecha 28 de febrero de 2007, la Administración de la Aduana del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ha hecho de nuestro conocimiento 
los lineamientos a seguir en relación con la “circulación, seguridad o integridad de las 
instalaciones y uso correcto del gafete”, establecidos a fin de dar mayor seguridad a los 
usuarios de dicha aduana y de facilitar las operaciones de carga, descarga y demás 
relacionadas con mercancías de comercio exterior en el recinto fiscal de la misma.  
 
En caso de contravenir lo dispuesto por dichos lineamientos, se sancionará conforme a 
los artículos 180, 190 y 192 de la Ley Aduanera vigente, según corresponda.  
 
Lo anterior, a efecto de que la información les sea de utilidad en sus operaciones de 
comercio exterior y que se tomen las precauciones debidas.   
 
Anexamos oficio para su consulta.  
 
 
 
Atentamente  
Gerencia Jurídico-Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
laura.trejo@claa.org.mx  
 
 
 










